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EL SERVICIO SANITARIO DE CAMPAÑA 
E N E L E J É R C I T O A L E M Á N 0) 

La organización del servicio de Sanidad en campaña se llalla 
expuesta en el reglamento de este nombre, y en su redacción se 
han tenido presentes todas las experiencias adquiridas en la gue
rra de 1870-71 . A la manera que en el ejército inglés, el servicio 
de Sanidad en campaña está repartido entre el personal agregado 
á las diferentes unidades del ejército, las compañías sanitarias y 
los hospitales de campaña. En las líneas de comunicación se en
cuentran los hospitales así llamados y los fijos de guerra, los cen
tros para el transporte de enfermos y heridos, los trenes hospita
les, los trenes ordinarios para el transporte de estos enfermos y 
heridos y los almacenes-depósitos de los hospitales, inclusos los de 
reserva. Para el servicio de la Metrópoli se cuenta con los hospi
tales llamados de reserva, los hospitales de las plazas fuertes y el 
personal de Sanidad de las guarniciones. 

(1) Trabajo original del Coronel F. Howard, retirado, del Real Cuer
po de Sanidad Mil i ta r inglés, y traducido del Journal o f the Roy a l Army 
Medical Corps, de Enero próximo pasado, por el Médico mayor D. José 
Gamero. 
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S E E V I C I O S A N I T A E I O D E L E J É R C I T O E N O P E E A C I O N E S 

El Jefe del servicio es el General Médico de los ejércitos en 
operaciones, el cual forma parte del Cuartel Greneral Imperial y es 
responsable de todos los servicios de la competencia del Cuerpo en 
campaña, y de mantener las debidas relaciones con las demás ar
mas del ejército. 

En el cuartel general de todo ejército existe un General Mé
dico director del servicio, el cual mantiene con el Inspector de las 
lineas de comunicación iguales relaciones que el Comandante ge
neral de un cuerpo de ejército, y ejerce sobre el personal de Sa
nidad á sus órdenes la jurisdicción de un general de brigada. Ins
pecciona todas las formaciones sanitarias y establecimientos per
tenecientes al ejército; dirige el conjunto de servicios de Sanidad; 
envía al General Médico de los ejércitos partes respecto á hos
pitales, traslados de personal, evacuaciones, etc., etc. Se informa 
del movimiento de los hospitales de campaña por medio de los je-
íes de Sanidad de los cuerpos de ejército, y desempeña, por últi
mo, cerca del Comandante general, el cargo de asesor en todos los 
asuntos que se relacionan con el servicio de Sanidad. Es frecuen
te que, en calidad de consultor, figure agregado á dicho Jefe de 
Sanidad un médico civil de reconocido prestigio; pero bien enten
dido que sus funciones son puramente consultivas y carece de toda 
jurisdicción s.obre el personal. 

En cada cuerpo de ejército hay un Jefe de Sanidad, Médico ge
neral (1), al frente del servicio sanitario, subordinado en todos los 
asuntos al Comandante general, excepto en lo relativo á la admi
nistración técnica, respecto de la cual recibe las órdenes del Gene
ral Médico del ejército. La designación de este Jefe se hace en 

(1) E l Dr . Howard llama «Surgeon-Genera l» á estos Jefes, de Sani
dad de cuerpo de ejército, palabra que, literalmente traducida, significa 
«General Médico», y así la ne traducido al hablar del Jefe del servicio de 
un ejército; mas t ra tándose de un cuerpo de ejército, preciso es recurrir á 
las voces alemanas correspondientes y distinguir la diferencia que hay en
tre Generalstahsarst, General Médico, Médico del Estado mayor general, 
General de brigada, y Generalarst (Ars t , Médico), esto es, Médico gene
ra l , por la extensión de sus funciones como Médicos de cuerpo de ejér
cito, los cuales no figuran en la alta categoría de los Generales, Stabsof-
fisiev, Offisier von hoegerem Range, sino que vienen á ser, en m i opinión, 
lo. que son nuestros Subinspectores, divididos, como éstos, en dos clases, 
primera y segunda, con la categoría de Coronel y Teniente Coronel, sin 
olvidar por ello que los médicos alemanes son considerados como oficia
les combatientes y gozan iguales prerrogativas que los oficiales^ en gene-
zal, según los respectivos empleos. • 

Concuerdan estas ideas con las expuestas por el mismo Coronel Ho
ward en su obra titulada Medical Organisations o f foreing Armies.— 
Nota del traductor. 
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tiempo de paz; compete á su cargo dictar las disposiciones conve
nientes para ]a movilización de todos los servicios de Sanidad den
tro del cuerpo de ejército, y procede á la adquisición y aparca
miento de todo el material, incluso el de almacenes de hospitales. 
En campaña deberá tener exacto conocimiento de la distribución 
de todas las formaciones sanitarias del cuerpo de ejército é inspec
cionar con írecuencia los servicios para comprobar que su conjunto 
se desempeña con regularidad y que los enfermos se hallan conve
nientemente tratados. Propone al Comandante en Jefe la instala
ción y distribución de los hospitales de campaña ante las contin
gencias de un combate; da las oportunas órdenes á la tercera com
pañía sanitaria (1) ; inspecciona el servicio de Sanidad durante la 
acción, y dispone oportunamente la inmediata evacuación de los he
ridos. Ordena igualmente á los hospitales de campaña la situación 
que han de tener en los casos de avance ó retirada del cuerpo de 
ejército, y marcha de acuerdo con las autoridades de las líneas de 
comunicación para convertir en móviles, con la prontitud posible, 
los hospitales temporalmente fijos, y para reponer el material con
sumido en los parques. 

Su Estado mayor se compone de un médico civil (consultor), un 
oficial médico (secretario), un farmacéutico (asimilado) y dos sa
nitarios, más cuatro asistentes, un conductor, un coche de equi
pajes de dos caballos, seis caballos de oficial, etc., etc. 

Cada división tiene un médico de división, el que, desde el pun
to de vista de la disciplina, está subordinado al Comandante ge
neral respectivo; mas á los efectos técnicos, lo está á las órdenes 
del Méjico general del cuerpo de ejército; pero si se trata de una 
división independiente, dependerádel G-eneral Médico d'el ejército. 

Este cargo se confiere igualmente en tiempo de paz, y lleva 
consigo las atribuciones para movilizar la compañía sanitaria, la 
provisión de los parques sanitarios, etc., pertenecientes á la pro
pia división. En campaña asiste á la orden del día y recibe las 
concernientes á la compañía sanitaria y hospitales de campaña de 
su jurisdicción. 

Empezada una acción, señala los lugares donde deberán si
tuarse los puestos de curación de la compañía sanitaria y el de 
los hospitales de campaña, sometiendo su plan previamente al Co
mandante de la división; bien entendido que, en casos urgentes, 
está facultado para resolver por sí estos problemas. 

Durante la-acción, tiene al corriente al General de las posi-

(1) Conviene tener presente que cada cuerpo de ejército cuenta con 
tres compañías sanitarias, una para cada división, y la tercera á disposi
ción del Comandante general. En la plantilla de una compañía sanitaria 
figuran siete Oficiales Médicos, un Pagador y un Farmacéut ico — Nota 
del traductor. 
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ciones que ocupan las formaciones sanitarias, sin. perder de vista 
la marcha de los trabajos en las mismas; el lugar en que se en
cuentra ordinariamente este Jefe de Sanidad es el puesto de cura
ción.de la compañía sanitaria; pero es también de su deber ins
peccionar los puestos de socorro de los regimientos. Tiene á su 
inmediato servicio un sanitario y un ordenanza, más dos caballos 
de silla. 

S E R V I C I O S A N I T A R I O B E R E G I M I E N T O 

Todas las unidades tienen oficiales médicos, enfermeros y ca
milleros; éstos llevan un irasco de agua, y los primeros y segun
dos, bolsas de instrumentos. Las compañías de iníantería tienen 
señalados cuatro camilleros, y cada batallón un coche.de Sanidad, 
en el que van dos mochilas de ambulancia y cuatro camillas. 

Los regimientos de caballería cuentan igualmente con un coche 
sanitario con análoga dotación de material, y cada batería, otro 
coche con un cestón de Sanidad, una mochila de abulancia y una 
camilla. 

El soldado lleva un paquete de cura individual en un bolsillo 
situado en la parte interior del faldón izquierdo de la guerrera. 

Al hacer alto las tropas, se monta el servicio sanitario del re
gimiento de igual modo que en tiempo de paz, estableciéndose en
fermerías, de las que se hacen cargo los Jetes de las, líneas de co
municación al ponerse en movimiento las fuerzas. 

Durante las marchas, los enfermos leves siguen con las tropas; 
pero aquellos que no pueden hacerlo, quedan al cuidado de las au
toridades locales, ó bien se entregan en los destacamentos de la 
división, para ser enviados, bajo la inspección de los respectivos 
Médicos, al hospital más próximo de la retaguardia, en coches de 
requisa. 

Al empeñarse un combate, cada unidad establece su puesto de 
socorro (Trufen-Verland-plcitz), con su personal técnico y el 
fugón sanitario, ó bien con los botiquines, fuera del alcance del 
fuego de fusil enemigo: aquí queda la mitad del personal médico y 
de practicantes, depositando los camilleros sus fusiles y mochilas, 
á la vez que se colocan el brazal de la Cruz Roja al lado izquierdo: 
la otra mitad del personal lleva las mochilas de ambulancia y si
gue el movimiento de las tropas durante la acción, levantando y 
retirando los heridos al puesto de socorro; con frecuencia se re
únen en uno solo los puestos de socorro de varias unidades. 

(Con t inua rá . ) 

X — 
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R E L A C I O N E S E N T R E L A C O M P O S I C I Ó N Q U Í M I C A 
D E L O S 

M E D I C A M E N T O S Y S U A C C I Ó N F I S I O L Ó G I C A 
P O E E L 

Doctor D. E M I L I O P É R E Z N O G U E R A 
Médico de! Cuerpo de Sanidad Militar. 

( C o n t i n u a c i ó n ) (1). 

La destracción de los oxhidrilos íenólicos en los medicamentos 
que los contienen, sustituyendo el átomo de hidrógeno por radica
les ácidos ó alcohólicos, da casi siempre por resultado la formación 
de otros'productos mucho menos tóxicos, y hasta dotados en algu
nas ocasiones de propiedades muy distintas de las de sus origi
narios. 

Sabido es, por ejemplo, que la destrucción de uno de los dos 
oxhidrilos de la,morfina, introduciendo en lugar del átomo de h i 
drógeno un radical metilo, da lugar á la formación de codeíua, a l 
caloide menos tóxico, menos narcótico y algo más convulsionante 
que el antes citado : 

C17H17(OH) (OH)AzO C17Hn(O.Cir) (OH)AzO 

Morf ina . M e t i l o m o r ñ n a ó c o d e í n a . 

Si dicha sustitución la verificamos con el radical bencilo, obte
nemos la peronina, menos tóxico, menos convulsionante, menos 
narcótico que la morfina, pero en el que comienza á exaltarse la 
acción anestésica local por parálisis de las terminaciones periféri
cas de los nervios sensitivos y el efecto moderador, de las pequeñas 
dosis, sobre el centro respiratorio del bulbo: 

C17H17(OH) (OH)AzO C17H17(O.C7H3) (OH)AzO 

Morf ina . B e n c i l m o r f i n a ó pe ron ina . 

Si en vez de introducir el radical bencilo reemplazamos el áto
mo de hidrógeno por el radical etilo, damos lugar á la formación 
de otro producto de acción más analgésica local y algo menos tóxi
ca que la peronina, pero de efectos contraestimulantes todavía más 

(1) Véase el núm. 190. 
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marcados sobre el centro respiratorio de la medula oblongada: la 
dionina: 

C17Hl7(O.C2H5) (OH)AzO 

E t i l m o r f l n a ó d ion ina . 

Y si reemplazamos los dos átomos de hidrógeno de los dos ox
hidrilos por radicales de acetilo, formamos la diacetilmorfina ó 
heroína, alcaloide una mitad por lo menos menos tóxico que la 
morfina, poco narcótico, nada convulsionante, bastante analgésico, 
y cuya acción principal se desenvuelve sobre los centros respira
torio y de la tos del bulbo raquídeo: 

C17H17(OH) (OH)AzO C17H1T(O.C2fí30) (O.C2H30)AzO 

M o r ñ n a . D i a c e t i l m o r f i n a ó h e r o í n a . 

Una cosa análoga sucede con la quinina, pues la destrucción de 
su oxhidrilo, g racias a la sustitución de su hidrógeno por radicales 
de benzoilo ó salicilo, da origen á la constitución de otros produc
tos bastante menos tóxicos, y que ofrecen además la particulari
dad no despreciable de ser insípidos casi por completo: 

(CH30)Ct,HsAz — C10H1S(OH) 

Q u i n i n a . 

(CH30)C9H5Az—C10H15(O.C7H;iO) (CH30)C9H3Az—C10H13(O.C7H502) 
B e n z o i l q u i n i n a . S a l i c i l q u i n i n a . 

Sabida es la gran toxicidad del ácido arsénico, del que no pue
de darse, sin peligro de producir graves accidentes, más de un cen
tigramo en las veinticuatro horas. Pues bien: basta reemplazar dos 
de sus tres oxhidrilos por radicales metílicos para obtener el ácido 
cacodílico, que, desenvolviendo su misma acción fisiológica y tera
péutica, resulta, sin embargo, veinte veces menos tóxico : 

/ / O H 
AsO - O H AsO 

OH 

Á c i d o a r s é n i c o . A c i d o cacodi l ico . 

Todavía puede disminuirse más la acción tóxica de este último 
compuesto, destruyendo el único oxhidrilo que queda inmune, por 
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medio de su combinación con la sosa para formar el cacodilato 
sódico: 

AsO 

Resultados muy análogos se obtienen con el arrlienal 6 metil-
arseniato disódico, que puede considerarse como un ácido arséni
co, en el que uno de sus tres oxhidrilos lia sido reemplazado por 
el radical metilo, y el hidrógeno de los otros dos por dos átomos 
de sodio, ó como un arsenito disódico en el que el oxhidrilo libre 
ha dejado su puesto á un radical metílico : 

AsO 

( Con t inua rá . ) 

F A R M A C I A 

ALTERACIONES DE LOS' MEDICAMENTOS 
POE EL 

DOCTOR D. J O A Q U Í N M A S G U I N D A L 
F a r m a c é u t i c o seg-undo. 

( C o n t i n u a c i ó n ) (1). 

Mr. Langbek atribuye la coloración rosa de este áci
do á su transformación, mediante la influencia de la luz, 
en ácido rosótico; en cambio, Mr. Gay, después de enu
merar estas varias hipótesis, termina atribuyendo su co
loración á la presencia del cresüol, cuerpo que acompaña 
siempre, en pequeñas proporciones, al fenol cuando éste 
es impuro: de aquí se deduce que si el fenol es química
mente puro, no se colorea (bien se atribuya su color al 
ácido rosólico ó al cresüol) en cualquier condición que se 
coloque. 

De todas estas hipótesis,, la más aceptable es la última 
mencionada; pues aun cuando una mezcla de fenol y cre-

(1) Véase el mim. 190. 
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silol, por oxidación, da el ácido rosólico, resulta de todas 
maneras que la presencia del cresilol inicia la alteración. 
Mr. Chastaing, que tanto ha trabajado sobre das altera
ciones de los medicamentos, dice que el fenómeno puede 
atribuirse á una oxidación consecutiva, ya del aire, ya 
de la luz, que se acentúa por la acción de los rayos vio
letas, y decrece en intensidad al abrigo de aquélla: el 
calor la favorece. 

El ácido fénico debe elegirse puro para evitar que 
se coloree, color que llega, según hemos visto, á ser muy 
intenso en algunos ácidos, debiendo conservarse en fras
cos amarillos esmerilados, llenos y al abrigo de la luz, 
para evitar su alteración ó reducirla á lo menos posible; 
pues los frascos de vidrio azul ó de cobalto, según las ex
periencias de Molnar, dejan pasar las radiaciones azules 
y violetas y una débil proporción de las rojas; los frascos 
de vidrio amarillo pardo son menos recomendables, pues 
dejan pasar el rojo y el amarillo. 

Acido fórmico. —Consérvese en frascos esmerilados. 
— fosfórico. — Delicuescente. Sus soluciones con frecuencia 

son invadidas por los filamentos de micelios, según ha 
demostrado Kützing en los ácidos obtenidos, bien por 
oxidación del fósforo, ó bien extraídos de los huesos. Jen-
sen los ha visto en los ácidos diluidos del comercio en 
forma de filamentos entrelazados de color rosa, constituí-
dos por células alargadas; toda la masa forma un depó
sito blanco grisáceo que contiene cal, y que indudable
mente ha de perjudicar la pureza del ácido. 

— gállico. — Sus soluciones pardean al aire y dan lugar á la 
formación de depósitos insolubles de color negro, con des
prendimiento de ácido carbónico. 

— láctico. — Se hidrata fácilmente descomponiéndose; su con
servación es muy difícil. Puede experimentar la fermen
tación butírica lo mismo que los lactatos. 

• — nítrico. — La luz le reduce cuando se halla concentrado, 
desprendiendo oxígeno y formándose peróxido de nitró
geno y agua libre; el color amarillo que suele tener este 
ácido se atribuye á este cuerpo; la descomposición cesa 
cuando la cantidad de agua separada diluye lo suficien
te el ácido. El ácido nítrico, con cuatro moléculas de agua, 
no experimenta alteración por la luz. 

— oxálico. — Las soluciones concentradas de este ácido no 
se alteran; pero en las diluidas, Fleury ha visto aparecer 



— 149 — 

hongos ó mohos al cabo de algunos años, quedando el áci
do completamente destruido; sometido á la acción del 

. aire y de la luz se descompone, según Seekamp, formán
dose el ácido fórmico; las soluciones son más alterables 
cuanto más diluidas están: las concentradas no se alte
ran; el calor, según Caries, puede producir la misma des
composición. Eflorescente. 

Acido salicüico. — Puede colorearse por la luz de amarillo ó gris 
cuando no es puro. Sus soluciones son á veces invadidas 
por micelios de hongos. 

— succinico. — Por la luz solar se descompone, dando ácido 
propiónico. 

— sulfo fénico.—Delicuescente. 
— sulfúrico.—Delicuescente; absorbe la humedad, que re

baja su concentración; por la carbonización de las sus
tancias orgánicas se altera, pasando de incoloro á pardo, 
lo cual he visto que es muy frecuente en los ácidos cuyos 
frascos no están bien tapados. 

— tánico. — E l tánico en solución no se altera en la obscuri
dad, pero bajo la influencia de la luz y del aire se oxida 
por el ozono de éste, tomando un color rojo pardo, y for
mándose el ácido oxálico. Jodín ha demostrado que el 
oxígeno oxida también las soluciones acuosas ó alcohóli
cas de este cuerpo, formándose ácido carbónico. El tani-
110 puede experimentar, según Eobiquet y Laraque, una 
oxidación en virtud de los fermentos, transformádose en 
ácido gállico; este fermento es según Eobiquet la pectasa 
contenida en las agallas, que por hidratación del tanino, 
sin formación de glucosa, forma el ácido mencionado. 

Botánicos de autoridad tan reconocida como Van Tie-
ghen atribuyen esta fermentación á la presencia en las 
infusiones de agallas ó soluciones acuosas de tanino, de 
dos hongos, el Aspergülus niger y el Penicillum glau-
cum, fermentación que tiene lugar cuando se hallan en el 
interior del líquido, en cuyo caso se produce glucosa y 
ácido gállico, glucosa que sirve de alimento á los hongos. 
Cuando éstos sólo invaden la superficie, la fermentación 
no tiene lugar, se desprende únicamente ácido carbónico; 
por último, Schiíf explica la fermentación del tanino su
poniendo que éste se hidrata y se desdobla, formándose 
el ácido gállico, y que al mismo tiempo se desdoblan los 
glucósidos mezclados con el tanino, produciéndose glucosa. 

Ante todo debe evitarse, para conservar el tanino, el 
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contacto del aire y tener en cuenta que sus soluciones 
nunca se alteran con. esa energía cuando contienen sales 
minerales 6 substancias azoadas. 

Ácido tartárico. —Delicuescente cuando no es puro. Sus solucio
nes á veces, son invadidas por micelios. 

— tricloracético. —Delicuescente. 
( C o n t i n u a r á . ) 

i s T E O E o r - o o - l : ^ . 

RegidsB* Q ó m e z , Farmacéutico prime
ro.—En. 8 de Abril de 1861 nació en Madrid; en 23 de Junio 
de 1880 se licenció en la Facultad de Farmacia de Granada, y en 
21 de Septiembre de 1885 se le puso en posesión del empleo de Far
macéutico segundo, una vez terminadas las oposiciones, ascendien
do á Farmacéutico primero en 14 de Abril de 1894. Antes había 
obtenido el empleo de primero de Ultramar en 20 de Mayo de 1885, 
sirviendo en el hospital de San Juan de Puerto Eico desde dicho 
año hasta el de 1894. Sus destinos en la Península fueron los 
hospitales de Mahón y Alhucemas antes de ir á la pequeña Anti-
11a, y los de Algeciras, Ceuta y Granada después de su regreso. 

Uno de nosotros, que tuvo ocasión de visitarle por deberes pro
fesionales, no puede olvidar los terribles sutrimientos del desgra
ciado compañero, á quien una traqueotomía y otras intervenciones 
quirúrgicas eran motivo de la grave afección laríngea que padecía 
y privaron de la voz. Murió en Diciembre último en Madrid. 

¡Dios le haya acogido en su seno! 

R E A L A C A D E M I A D E M E D I C I N A 

Brillante estuvo el pasado domingo, 31 de Enero, la inaugu
ración de las tareas del más alto centro del saber en España. 

E l Dr. D. Manuel Iglesias, Secretario perpetuo de la Corpo
ración, leyó el discurso de rúbrica, escrito con su habitual erudi
ción. Consagró sentidas frases á los Académicos fallecidos y obtu
vo una salva de aplausos al terminar. 
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Cuantos conocen las aficiones y envidiables aptitudes literarias 
del Dr. Olmedilla, nuestro antiguo colaborador y querido amigo, 
no pudieron sorprenderse del verdadero mérito que encerraba su 
discurso titulado Valor de los conocimientos Mstóricos y Mblio-
gnífióos en la Farmacología, que constituyen un examen históri
co notabilísimo de la farmacología y de la alquimia, madre de la 
química moderna. 

Al terminar su trabajo, el Catedrático de la Facultad de Far
macia oyó estruendosos y repetidos aplausos, considerando todos 
cuan merecedor es á ocupar otro sillón en la Academia de la 
Historia. 

E L P R I N C I P E D E B A V I E R A 
E N E L H O S P I T A L M I L I T A R D E M A D R I D 

En la pasada semana visitó nuestro magnífico Hospital Mil i 
tar el Príncipe de Baviera, Dr. D. Luis Fernando. Aun cuando 
no operó esta vez, como solía hacer con alguna frecuencia en sus 
anteriores visitas á la Corte y á aquel caserón del antiguo hospi
tal, visitó detenidamente las dependencias todas del de Caraban-
chel, elogiando con gran calor el edificio y felicitando con verda
dero entusiasmo al digno -jefe del establecimiento, D. José de La-
calle, y á todo el personal á sus órdenes, por el admirable estado 
de los servicios. 

Mucho nos complace oír tales alabanzas del primer hospital de 
España y de nuestros queridos compañeros. 

BIBLIOGRAFIA 

EL SANEAMIENTO DE PALMA, por D . Bernardo Eiera Alemany, 
Medico mayor de Sanidad militar.—Palma, de Mallorca. Hijos 
de, Colomer, 1903. Un íolleto en folio de 141 páginas. 
Esta serie de conferencias, dadas por nuestro distinguido com

pañero en el Colegio médico-farmacéutico de la capital de Balea
res, demuestran las grandes aptitudes del autor, sus conocimientos 
nada comunes en asuntos de higiene práctica y su amor á la región 
hermosa de la patria que le vió nacer. 

Felicitamos á nuestro estimado amigo por su labor, digna de 
los aplausos del público que asistió á las diversas conferencias que 
comprende este interesante folleto. 
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FISIOLOGÍA HUMANA, por el Profesor Landois. — Barcelona, 1903. 
Hemos recibido los cuadernos 25, 26, 27 y 28 de esta obra, 

editada por la casa Virgilio, de Barcelona, y que constituye la úl
tima palabra en esta importante rama de la Medicina, 

Precio de cada cuaderno, una feseta. 
• —5£ — — 

S O C I E D A D E S P A Ñ O L A D E H I G I E N E 

Después.de la sesión celebrada el martes último de Febrero 
en la que intervinieron los Dres. Larra, Ovilo, Codina y Ubeda, 
terminó la exposición de su interesante tema acerca de la Virue
la y Vacunación, con motivo de la epidemia que todavía existe 
en Madrid, el Dr. Pérez Noguera, que fué íelicitado al terminar. 

.Después de dos juntas generales, en las que hubo animadísima 
discusión y se aceptó la oíerta del Dr. Larra de una publicación 
higiénica por órgano oficial de la Corporación, por la cual se le 
otorgó, á propuesta del Presidente, Dr. Fernández-Caro, un voto 
de gracias por unanimidad, el Duque de Hornachuelos leyó en la 
sesión ordinaria del pasado martes una Memoria acerca de la po
licía de las costumbres y un proyecto de reglamento de la prosti
tución, que será discutido en las sesiones sucesivas. 

El trabajo del Duque de Hornachuelos está profundamente 
meditado, demostrando las condiciones de sociólogo del autor, que 
no ha desperdiciado su paso por diversas provincias como Gober
nador para estudiar cuestión de tanta importancia. Los párrafos 
brillantes de la Memoria fueron interrumpidos varias veces con 
unánimes aplausos. 

El Dr. Fernández-Caro, con su elocuencia, que puede ponerse 
á la altura de los grandes maestros de dicho arte, pronunció un 
discurso de gran fondo social, siendo muy íelicitado. Saludó al 
Príncipe Fernando, que presidía, y ]e entregó el título de socio 
honorario. 

El Doctor de estirpe real dió las gracias á la Sociedad y en
salzó la ciencia española, terminando un acto del que puede vana
gloriarse la Sociedad Española de Higiene. 

P R A C T I C A F Á R M A C O - T E R A P É U T I C A M O D E R N A 

F ó r m u l a s contra l a sarna (LEREDDE). 

Aun cuando ha disminuido mucho en nuestro Ejército, como no deja 
de presentarse a lgún caso de este mal parasitario, copiaremos algunas 
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fórmulas de dicho Médico francés en su Tratado de Terapéut ica de las 
enfermedades de la p i e l : 

Después de f rotar las partes invadidas con azufre, naftol, etc., ó los va^ 
pores del bálsamo de Tolú ó petróleo, por un Médico ó enfermero in te l i 
gente, se ketatolisa la piel, para que se abran sus poros, con jabón de po
tasa. B a ñ o de media hora, frotando con jabón negro, y luego aplicar por 
massage la siguiente pomada : 

Azufre sublimado lavado 2 gramos. 
Carbonato de potasa. , 
Aceite de almendras dulces , aa i — 
Agua ; 
Manteca 7 — 

SECCION O F I C I A L 

I. — Material sanitario. 

CtV'ca/ar.—Excmo. Sr.: Habiéndose recibido en el Parque de Sani
dad Mi l i t a r los 175 compases antropométr icos que completan el n ú m e r o 
de 200 mandados fabricar por Real orden de 6 de Mayo úl t imo (D. O. nú
mero 99) en la fábrica de armas de Toledo, y cuya bondad, así como la 
de los aparatos é instrumentos quirúrgicos en el mismo establecimiento 
fabricados, no deja, según las pruebas verificadas, nada que desear coro-
parada con la del material análogo procedente de la industria extranjera, 
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se distribuyan sin cargo y 
para que forme parte del material sanitario de los Cuerpos y dependencias 
con arreglo á la siguiente relación; debiendo hacerse el transporte por 
cuenta del Estado, consignándolo á las Inspecciones y Jefaturas de Sani
dad Mi l i t a r de las diversas regiones, y quedando los restantes en el Par
que para las atenciones que ocurran. Es asimismo la voluntad de S. M . que 
los Capitanes generales y Comandantes generales respectivos den las 
órdenes que estimen convenientes para que con oportunidad sean recogi
dos en dichas dependencias los compases que se envían ó se remitan á su 
destino. (Acompaña la relación que se cita). (R. O. 30 Enero, D. O. nú 
mero 24.) 

I I . —Servicios sanitarios. 

Circular.—Excmo. Sr.: Conviniendo establecer cuanto antes en todas 
las regiones de la Penínsu la , Baleares, Canarias, Ceuta y Meli l la el ser
vicio de desinfección mil i tar , el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resolver 
que pueden admitirse algunas modificaciones al programa de necesidades 
que se remit ió con Real orden de 4 de A b r i l de 1902, si con ellas, pero no 
alterando lo esencial, dada la índole del servicio, pudieran facilitarse las 
instalaciones. Es también la voluntad de S. M . que siempre que se trate 
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de hacer las modificaciones á que antes se alude, procedan de común 
acuerdo los Jefes de Ingenieros y de Sanidad Mi l i t a r . (R. O. 30 ídem, 
D. O. n ú m . 24 ) 

III.—Gratificaciones 

Circular.—Excmo. Sr.: En a rmon ía con lo preceptuado, respecto á las 
gratificaciones de doce años de efectividad, en Reales órdenes de 15 de Ju
lio y 25 de Septiembre de 1891 y 13 de Marzo de 1893 (G. L . números 26(3, 
357 y 84 respectivamente), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer: 

1. ° Las gratificaciones de efectividad consignadas en la ley de 29 de D i 
ciembre úl t imo (C. L . n ú m . 190) para los Tenientes Coroneles, Comandan
tes, Capitanes y primeros Tenientes, y sus asimilados, que hayan cumpli 
do ó cumplan diez años en su empleo, se sujetarán á las mismas vicisitu
des del sueldo que disfruten los interesados que las perciban, con relación 
al que tienen asignado en servicio activo. 

2. ° Dichas gratificaciones no se rán abonables, por carecer de derecho 
á ellas, á los Jefes y Oficiales que se-hallen en posesión del sueldo del em
pleo superior por vir tud del art. 3.° transitorio del reglamento de ascen
sos de 29 de Octubre de 1890 (G. L . n ú m . 405); y 

3. ° Para el abono de las expresadas gratificaciones no será computable 
como de efectividad el tiempo servido en empleo condicional por pase á 
Ultramar (R. O. 6 Febrero, D. O. n ú m . 28). 

P R I M E R C O N S U L T O R I O DE N I Ñ O S DE PECHO 

I N A U G U R A C I O N 
Brillantísimo estuvo dicho acto, al que asistieron S. M la Eei-

na madre, los Príncipes de Asturias, los de Baviera y las Infantas 
María Teresa é Isabel. Además de gran número de señoras, asis
tió buen número de Médicos ilustres y algunos hombres públi
cos distinguidos. 

En el nuevo establecimiento, que honra la caritativa esplendi
dez de los Marqueses de Casa Torre y del Dr. Ulecia, iniciador 
del pensamiento, infatigable organizador y activo propagandista, 
á quien le ha ayudado con verdadero amor su distinguida esposa, 
hallarán consejos médicos é higiénicos las madres de los niños de 
pecho, y leche barata y aun gratuita los pobres hambrientos que 
dan contingente espantoso á la mortalidad infantil de la villa y 
Corte. 

Obras como la del Dr. Ulecia son de las que deben hacer 
época en la historia de la beneficencia de un país, demostradoras 
al par de la intervención de la clase médica en cuanto suponga 
desinterés y entusiasmo por la higiene pública y privada. 
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Nuestro aplauso incondicional á tan querido compañero y ami
go y á las muchas personas que contribuyen á la obra y son tam
bién dignas de la estimación universal, pues no bastan sólo las 
iniciativas de los fundadores para el sostenimiento de ideas tan 
meritorias. 

HKCHOS DIVERSOS 

No habiendo propuesta de ascensos en este 
mess ni apenas cambio alguno de destinos^ 
demoramos hasta el 25 la impres ión de la es-. 
caliEia, que en el mes anterior también se 
repart ió en dicho d sa • 

Han fallecido: el Inspector de segunda clase de la Sección de reserva, 
D. Luis Koch Ferrer, en Cádiz; el Subinspector Médico de primera, r e t i 
rado, D . José Pérez Muñoa , en Madrid; y en Málaga , el Farmacéut ico 
mayor, en igual situación, D . Antonio Ramos-

Enviamos á las familias de los que fueron nuestros queridos amigos el 
testimonio de nuestro pesar por tan sensibles pérdidas . 

También ha muerto en Zaragoza una bija de diez y siete años del M é 
dico mayor D. Juan Valdivia , á cuyo querido compañero y amigo envia
mos nuestro pésame con motivo de dicba terrible desgracia. 

Hemos recibido el primer n ú m e r o del periódico publicado en Barcelo
na, y escrito casi todo en ca ta lán . Vida, redactado por distinguidos profe
sores de aquella localidad. 

Movimiento del personal médico-farmacéut ico . 

SANIDAD MILITAR.—Destinos. — Farmacéut icos primeros: D . F ran
cisco Vida l Geli, al Hospital de San Sebas t ián ; D. Saulo Revuelta Fer
nández , á la Farmacia de Madrid n ú m . 4; D. Juan Gamundi Ballester, al 
Hospital de las Palmas, continuando en comisión en el Instituto de Higie
ne, y D. Eugenio Tocino Sáncbez, al Hospital de Sevilla, en plaza de se
gundo. 

Farmacéut ico segundo: D . Gregorio P e r á n Caro, á la Farmacia sucur
sal de Sevilla-(R.O. 25 Enero, D. O. n ú m . 19.).. 
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Sueldos y haberes. — Concediendo sueldo del empleo inmediato con 
respecto al haber de Ultramar, durante el tiempo que prestó servicio en 
el barco-hospital Alicante, al Fa rmacéu t ico segundo D. Enrique Díaz 
Martiraez (Disposición de la Inspección de Comisiones liquidadoras de 25 
ídem, D . O. n ú m . 21). 

Cruces. — D e s e s t i m á n d o l a s instancias de los Médicos primeros don 
Eduardo Cisneros Sevillano, D . Angel Morales Fe rnández , D. Manuel 
Mar t ín Costea, D. Fidel Ruiz González, D. Francisco Uguet Lostao, don 
Adolfo Azoy Alcaide y D. Pedro García Godoy, que solicitaban se les con
cediera la renuncia de una Cruz de María Cristina, abonándoles , en cam
bio, la pensión de dos Cruces rojas por no haberlas obtenido dentro del 
mismo empleo (R. O. 30 id . , D. O. n ú m . 23). Concediendo dicha gracia á 
los Médicos primeros D. Francisco B r a ñ a Bermúdez , D. Francisco Bada 
Mediavilla y D. Jesús Prieto Maté (R. O. 30 id . , D. O. n ú m . 23). 

Matrimonios. — Concediendo real licencia para contraerle al Médico 
segundo D. Federico González Deleito (R. O. 25 i d . , D. O. n ú m . 18). Idem 
al Médico primero D. Rafael Chicoy Arreceigor (R. < >. 27 id . , D. O. n ú 
mero 20). Idem, al Farmacéut ico primero D. Pedro Escudero Rodríguez 
(R. O. 4 Febrero, D. O. n ú m . 26). 

Ant igüedades . — Para los beneficios del art. 3." transitorio, se señala 
á los Tenientes coroneles la de 19 de Julio de 1892 (R. O. 26 Enero, D. O. 
n ú m . 20). 

Indemnizaciones. — Por diversas comisiones desempeñadas , se han 
concedido al Médico segundo D. Manuel Ocaña (R. O. 26 id . , D. O. n ú 
mero 2ü). Idem i d . á los Médicos primeros D. Manuel Pérez Martorell y 
D. José R a m ó n Secchi, y Médico segundo D. Lucas Zamora (R. O. 1." Fe
brero, 'D. O. n ú m . 25).Tdem á los Médicos mayores D. Manuel Baraja, 
D. Francisco Bordás , D. Marcial Mart ínez y D. Mar t ín Vis ié ; Médicos 
primeros D. Manuel Mar t ín Costea, D. Carlos Amat, D. Elíseo Rodríguez 
Sayáns . D. Antonio Fernández Victorio, D . Francisco Iturralde, D. Ro
drigo Moya, D. Ignacio Cornet y D. Benito Villabona, y segundo don 
José León Taboada (R. O. I . " i d . , D. O. n ú m . 26). Idem al Médico mayor 
D. Francisco Soler y Garde, al segundo D. Francisco López y al Farma
céutico segundo D. Manuel Campos (dos co'misiones) (R. O. 1." id . , D. O. 
n ú m . 27). 

Reemplazo. — Disponiendo cont inúe en dicha situación, á voluntad 
propia, el Farmacéut ico primero D. Ju l ián Cardona García (R. O. 29 Ene
ro, D. O: n ú m . 23). 

Otras disposiciones oficiales. — Por R. O. de 26 Enero (D. O. n ú 
mero 20) se dictan reglas para obtener las cédulas personales las familias 
de los militares. 

Impren t a de la Sucesora de M . M i m i e s a de los R í o s , M i g u e l S e r v e t » 13.—Teléfono 651. 


